
CONTRATO NO. IMPE/LP/o5/P.'I8

CONTRATO ABIERTO DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE
EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL
INSTITUTO", LEGALMENTE REPRESENTADO POR EL ING. JUAN ANTONIO GONáLEZ VILLASEÑOR,
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR; Y POR LA OTRA PARTE MOPER MEDICAL S.A DE C.V., A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL "EL PROVEEDOR" LEGALMENTE REPRESENTADO POR
EL LIC. JOSE EFRAíN PÉREZ FLORES, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, AL TENOR OE
LAS SIGUIENTES DECLAFACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I.- "EL INSTITUTO"

1.- Dedara "EL INSTITUTO", ser un Organismo Público Descentral¡zado de la Administración Pública Municipal,
con personalidad iurÍdica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E., publ¡cado en el
Periódim Of¡cial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983 y que en la actua¡idad se r¡ge por la Ley det
lnstituto Munic¡pal de Pensiones publicada mediante decreto POE 2O1512.261Noj03 en el Periód¡co Oficiat det
Estado el 26 de D¡ciembre de 2015.

2.' Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALU VILLASEÑOR acred¡ta su caÍácter como Director med¡ante
nombramiento emitido por la c. Presidente Municipal la Llc. MARIA EUGENTA cAMPos GALVAN, et día 1o de
septiembre del 2018.

3.- Que de conform¡dad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la Ley del
lnst¡tuto Municipal de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZALU VILLASEÑOR, en su carácter de
Director, t¡ene las facultades para contratar y obligarse en los térm¡nos del presente, así como real¡zar los actos
necesar¡os para el debido funcionamiento del organismo.

4.- Que tiene por ob.ieto otorger prestaciones de seguridad social a los trabajadores al serv¡cio del Municipio de
Chihuahua y de los organismos Descentral¡zados de le Administrac¡ón Públ¡ca Municipal, que se incorporen.

5.- Que t¡ene su domicilio ubicedo en calle Río Sena #1 1OO, Colonia Alfredo Chávez, en esla ciudad de
Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y total apego a lo establecido en
la Ley de Adquis¡c¡ones Arrendamientos y Contratación de Serviclos del Estado de Chihuahua.

7.- Que el ve¡ntiuno de diciembre de dos mil diec¡ocho en el acto de presentación y apertura de propuestas de
la lic¡tación públ¡ca presenc¡al número IMPULP/05/2018-BlS, relativa a la adquisición de material de curación se
declaró des¡erta dicha licitación dejando a la convocánte en
desiertas, con fundamento en el apartado XlV.- DECLARACI

pos¡bilidad de adjud
ON DE LICITACIÓN

¡cár directamente las partidas
DESIERTA de fas bases y e

los artículos 70 y 73 fracción Vl de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Servic¡ del
Estado de Chihuahua.

8.- Oue mediante las cot¡zac¡ones recibidas de la partida tres de la l¡citación públ¡ca presencial
IMPE/LP/05/2018-Bf S, partida relativa a la adquisición de agujas, catéteres, jeringas y sondas, se delerm tnó por
parte del Departamento de Rocursos Materiales de "EL INSTITUTO" que la persona moral MOPER MEDICAL
S.A. DE C.V., ofrece las méjores condiciones para "EL INSTITUTO", d¡cha pártida consta de sesenta y se¡s
b¡enes.
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CONTRATO NO. IMPE'LP/o5/P.UI8

9.- Que la erogación del presente contrato será cubierta conforme a su disponib¡lidad presupuestal con recursos
propios conespondientes a su presupuesto de egresos para el elercicio fiscal del año 2019, por lo que cuenta
con los recursos, §olvencia y liquidez necesarios a f¡n de dar cumplimiento a las obltgaciones que contrae por
virtud de la suscripc¡ón del presente ¡nstrumento.

II.-'EL PROVEEDOR"

l.- Declara ser una Sociedad Anónima de Cap¡tal Variable, que fue const¡tu¡da de acuerdo a las leyes mexicanas
según consta en la Escritura Pública No. 4,247 cual¡o mil doscientos cuarenta y siete de fecha cinco de abril del
año dos m¡l dos, ante la fe de la Lic. Armando Barraza Bustillos, Notario Público número Veintitrés para el Distrito
Judic¡al Morelos del Estado de Ch¡huahua.

2.- Que el Llc' JosE EFRAfN PEREZ FLORES, cuenta con facultades necesarias para celebrar este contrato
a nombre y representación de MOPER MEDICAL, S.A. DE C.V, según acred¡ta con la Escr¡tura pública No.
4,247 cuato mil dosc¡entos cuarenta y siete de fecha cinco de abril del año dos mil dos, ants la fo ds la Lic.
Armando Barraza Bustillos, Notario Público número Veintitrés para el Distrito Jud¡cial Morelos del Estado de
Ch¡huahua.

3.- Su objeto entre otros es la compra, venta, renta, distribución, fabricación, importación, consignación,
comodato, exportac¡ón, comercialización en general de equipo méd¡co, material quirúrgico, laborator¡o, curación,
farmacéut¡co y med¡camentos

4.- Que para todos los efectos legales del presonte contrato así como su cumplimiento, oír y recibir notif¡caciones
y documentos señala como dom¡cilio el ub¡cádo en calle República de Uruguay No. 522, Colonia Panam€ricana
en esta ciudad de Ch¡huahua.

6.- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos contemplados por los artículos 86 y 103 de la Ley de
Adquis¡ciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, por lo que cuenta con la
leg¡timidad para suscribir 6l presente.

7.. Que se encuentra debidamente inscr¡to en el Padrón de Proveedores del lnstituto Municipal de Pensiones con
el número lMPElPPl2O1glOl7 .

equipo, mater¡al y herramienta requeridos para el cumplimiento del objeto presente contrato y que es su vol
suscribir el presente contrato, a fin de entregar los bienes ad.iudicados al lnst¡tuto Municipal de Pen
relat¡vos a la partida tres de la lic¡tación públ¡ca presencial número IMPE/LP/05/2018-BlS, atendiendo en
momento a los términos y cond¡ciones descritos en el presente instrumento contraciual.

III.- AMBAS PARTES.

J

8.- Que cuenta con los recursos financieros y técnicos necesarios, personal técn¡camente cálificádo, así como el

l.- Ambas partes s6 reconocen mutuamente la p€rsonalidad con la que se ostentan y convienen en la
celebración del presente contrato, y en obligarse conforme al conten¡do del presente instrumento. 

h\.J(
COIIIRATO ABIERTO DE ADJUoICAcIóT oREcTA RELATIvo A LA ADQUISIcIóN DÉ MATERIAL DE cURAcIÓN (AGUJAs, cAfETEREs, JERII,IGAs Y soNoAs} ^ 

\
CEI,EBRADO FOR EL II{STITUTO MUI{ICIPAL D€ PEI.¡SPNES Y POR MOPER IIEOEAI-, S.A" DE C.V. EL 29 DE ENERO DÉ 2OI9-_-.--' 

r \\\v)

5. - Que se encuentra d€bidamente inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes, ident¡f¡cándose con el
número de registro MME020405HD1, estando al corriente dél pago de las contr¡buciones e impuestos que le han
correspondido a la fecia y que su aviso de func¡onamiento como establec¡miento de insumos para la salud es el
AFD 0464 2002, de fecha de exped¡ción del 24 de junio de 2002.
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2.- Que concurren a la suscripción del presente conlrato de buéna fe, encontrándose libres de dolo, violencia,
error, lesión o cuafesquiera otros vicios en su consentim¡ento, con el propósito de obligarsé al tenor de las
s¡guientes:

CLÁUSULAS:

"EL PROVEEDOR", a más tardar dentro de c¡nco días háb¡les contados a partid de la firma del presente
instrumento deberá des¡gnar un ejecutivo d€ enlace para EL INSTITUTO, lo anterior para el mon¡toreo de la
atención y cumplimiento del abasto en el lugar de entrega, que al mismo tiempo tendrá la función de enlace EL
INSTITUTO y EL PROVEEDOR, quedando establecido que enlace EL INSTITUTO no guardará ninguna relación
laboral o de alguna otra especie con el personal empleado por parte de EL PROVEEDOR.

SEGUNOA.- MONTO. La adquisición de los bienes señalados en la cláusula anterior, cuenta con un presupuesto
mínimo para ejercer como pago por los citados b¡enes por un importe de ü181,433.33 (CIENTO OCHENTA Y UN
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/f 00 M.N) y un presupuesto máximo susceptible de ser
ejercido por la cantidad de $ 453,583.33 (CUATROCTENTOS CTNCUENTA y TRES MtL QUTNTENTOS
OCHENTA Y TRES PESOS 33/100 MN), conforme a los precios establec¡dos en el ANEXO l. D¡chos precios
permanecerán fijos durante la vigencia del instrumento contractual.

'EL INSTITUTO" bajo ninguna circunstancia estará obligado a efectuar pagos, remuneraciones ad¡cionales,
bonificaciones, expresas o servicios de ninguna índole respeclo de "EL PROVEEDOR".

TERCERA.- PRESENTACION DE FACTURAS Y RECIBOS. El INSTITUTO se obligá a cubr¡r el importe en
moneda nacional de manera mensual según el monlo de los bienes entregados y será a más tardar dentro de los
s¡guientes 20 días hábiles posteriores a la expedición de contra rec¡bo por parte del IMPE, comprometiéndose EL
PRoVEEDOR. Las facluras deberán contener los requisitos fiscales vigentes.

CUARTA.- VIGENCIA. El presente contrato tendrá v¡gencia del 29 de enero al 31 d6 diciembre de 2019, salvo
que se notif¡que la term¡nac¡ón ant¡c¡pada del mismo por razones de interés general debidamente fundadas,
dando aviso al "EL PROVEEDOR", cuando menos con 5 (cinco) días naturales de antelación.

QUINTA.- GARANTíA.- GARANTTAS.'EL PROVEEDOR" garantiza:

a) GARANTíA DE CUMPLIMIENTO.- *EL PROVEEDOR' garantizará el deb¡do cumplimiento de Ia
obligaciones del presente contrato med¡ante una fianza en moneda nacional em¡tida por una lnst¡tuc¡
legalmente autorizada y acred¡tada en esta ciudad a favor del lnst¡tuto Municipal de Pens¡ones, por u
importe equivalente al 10% del monto máx¡mo adjud¡cado. Esta garantía permanecerá v¡gente durante I

vida del contrato y será devuelta una vez que el c.ontrato se haya cumplido en todos sus térm¡nos
En caso de que EL PROVEEDOR presente desabasto de los bienes, y no se just¡fique el mismo como
consecuencia de fueza mayor, el lnstituto podrá hacer efect¡va la garantía dé cumplimiento, así mismo
podrá hacerse efect¡va en c€so de que el proveedor inqjrra en incumpl¡miento de cualquiera de las
condic¡ones padadas.

\
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PRIMERA'- 'EL INSTITUTO" contrata para sí med¡ante el presente contrato ab¡erto para ta adqu¡sioón de
mater¡al de curación a 'EL PROVEEDOR', quien se obliga a entregar los bienes que EL INSTITUTO le sotic¡te
aténd¡endo la partida tres correspond¡ente a agujas, catéteres, ier¡nges y sondas de la licitación pública
presencial ¡dent¡ficada con el número IMPE/LP/05/2018-B|S y que se describen en el ANEXO I del presente
contrato m¡smo que forma parte integral del m¡smo.

,J
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b) GARANTÍA PARA VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y PERJUICIOS Y CALIDAD DE LOS BIENES: QUE
corresponde a f¡anza en moneda nacional emitida por una lnstitución legalmente autorizada y acreditada
en esta ciudad a favor del lnstituto Municipal dé Pensiones, por un importe equ¡valente ál 5% del monto
máx¡mo ad.¡ud¡cado, deb¡endo permanecer vigente durante la vida del contrato y hasta tres meses
posteriores a la fecha de term¡nac¡ón del m¡smo.

En caso de vicios ocultos, daños y perju¡cios ocasionados por la mala calidad de los b¡enes contratedos,
dicha garantía se hará efecl¡va según los términos y condiciones establec¡dos en el contrato.

SEXTA.- PENA CONVENCIONAL. 'EL PROVEEDOR', se compromete a conservar a ta disposición de ,,EL

INSTITUTO" existenc¡a suf¡c¡ente de todos y cada uno de los bienes adjudicados, quedando establecido que, en
caso de cualquier faltante de los productos, "EL INSTITUTO" queda facultado para adquirirlo con cualquier olro
proveedor, penalizando al proveedor conlratado con el importe total de los bienes adquiridos por ,,EL

INSTITUTO",

D¡cha penal¡zación se real¡zará a través de emisión de Notas de Crédito por el proveedor a favor del lMpE
derivadas de la revisión mensual de la facturac¡ón que reelice ,,EL INSTITUTO".

En caso de que EL PROVEEDOR presente desabasto recunente de mater¡al, y no se iustifique el m¡smo como
consecuencia de fuerza mayor, "EL INSTITUTO" podrá hacer efect¡va la garantía de cumplimiento de contrato.
Se entenderá por desabasto recurrente cuando el faltante de material represente el 57o de los materiales
adjudicados.

Oueda establec¡do que por ningún mot¡vo se recibirán avisos de faltante de laborator¡o o fabr¡cánte del licitante al
gue se le adjudique el contrato sin el debido soporte documental proven¡ente del laboratorio o fabricente.

SEPTIMA.- CONDICIONES DE ENTREGA.- Los bienes objeto de este contrato serán entregados por "EL
PROVEEDOR" en los días hábiles de lunes a viernes €n un horario de las g:00 a las 15:OO horas, donde serán
recibidos por el personal designado por'EL INSTITUTO", mismo que podrá rechazar y devolver cualqu¡er b¡en
que no cumpla con las especificaciones requeridas, se encuentre dañado u otra c¡rcunslancia que le haga
inut¡lizable, én té¡minos del presenle conlrato.

La entrega de los b¡enes invariablemente deberá de hacerse en el área de entrega de Almacen de ,,EL

INSTITUTO", misma que deberá firmar y sellar la orden de compra, orden de podido y/o factura correspond¡ente,
en un término de 24 a 48 horas en días hábiles, si el proveedor no entrega los bienes en ese término se le
aplicaran penas convencionales.

Le transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga serán a cargo del PROVEEDOR, así mmo el
aseguramiento de los bienes, hasta que eslos sean recibidos de conform¡dad por "EL lNSTlruro".

El proveedor deberá entregar todos los bienes cumpliendo con los requ¡sitos de calidad establecidos en la Ley
General de Salud, Leg¡slación Sanitaria y demás ordenam¡entos aplicables, cabe resaltar que mientras no se
cumpla con las condiciones do entrega establecidas en el presente, no se darán por rec¡bidos y aceptados los
b¡enes y se aplicará la sanción correspondiente.

OCTAVA.- CALIDAD Y CADUCIOAD DE LOS BIENES.- Para aquellos productos que, dentro de su v¡da út¡|,
decir antes de la fecha de caduc¡dad, presenten algún defecto, dichos mater¡ales serán resguardados en
m¡sma área y se notif¡cará a la Secretaria de Salud y/o autor¡dad competente, y en caso de que dicha auto
confirme a "EL INSTITUTO" que la calidad de los productos pud¡era afectar la atención al derechohabiente, EL
PROVEEDOR deberá subsanar tal situación med¡ante el canie de los productos por un nuevo lote del mismo
material o de otro ad.iudicado a é1, a elecc¡ón de la propia convocante.

S
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EL PROVEEDOR se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o periu¡c¡os que, por
¡nobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a "EL INSTITUTO" y/o terceros.

El material adqu¡rido deberá tener una fecha de caduc¡dad no menor a seis meses.

NOVENA.- CAUSA DE URGENCIA. En caso de bienes solicitados por causa just¡f¡cada como urgencia mediante
orden de compra firmada por la Subdirectora Admin¡strat¡va de "EL INSTITUTO', EL PROVEEDOR deberá
proceder a la entrega de los bienes solicitados de manera inmed¡ata y en €so de no contar con los bienes, "EL
INSTITUTO" lo podrá adqu¡rir de manera d¡rec{a aplicando nota de crédito al proveedor que corresponderá al
100/6 d6l monto que resulte por la compra de dichos bienes.

DECIMA" "EL PROVEEDOR" se e¡mpromete a establecer las acciones necesarias para entregar los bienes
solicitados con la seguridad, celidez, calidad y efect¡vidad necesar¡as para el cumplimiento de lo contratado

DÉCIMA PRliiERA.- CESÓN DE CONTRATO. Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o enajenar por
cualqu¡er título los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, sin prev¡a autofización por
escrito de la otra parte.

DÉCIMA SEGUNDA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier adición o modificación a lo
dispuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado por sus representantes con facultades y se
agregará como anexo para formar parte integrante del m¡smo.

Así mismo conforme al artículo 88 la ley de Adquisiciones, AÍr€ndam¡entos y Contratación de Serv¡c¡os, se podrá
acordar el incremento en el monto o de los b¡enes solicltados mediente mod¡ficaciones del presente contráto,
s¡empre que las modificaciones no rebasen en coniunto el 300/6 del monto establecido originalmente y el precio
sea ¡gual al pactado en un ¡nicio.

DÉCIMA TERCERA.- RESCISIÓN. "EL INSTITUTO' podrá rescindir adm¡n¡strativamente este contrato en caso
de incumplimiento de las obligaciones a cargo del "PROVEEDOR", según dispone el artículo 90 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contralac¡ón de Servicios del Estedo de Ch¡huahua. En lal supuesto, "EL
INSTITUTO' hará efectiva la garantíe otorgada por "EL PROVEEDOR ' para el cumplimiento del presente
contrato, atendiendo al procedim¡ento establecido por los articulos 90 y demás aplicábles de la Ley de
Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y Contratación de Serv¡c¡os del Estado de Ch¡huahua.

Así mismo, convienen las partes que el "EL INSTITUTO" podrá rescindir totalmente este contrato de
alguna de las s¡guientes causales:

f. Cuando "EL PROVEEDOR' mod¡fique o altere substancialmente el objeto del presente contrato.
2. Cuando'EL PROVEEDOR" ¡ncurra en falta de veracidad total o parc¡al con relac¡ón a la información

proporc¡onada para la celebrac¡ón del presente contrato.
3, Por todos aquellos actos u om¡siones que, por responsab¡lidad, ¡mpericia, inexperiencia, mal manejo,

deshonestidad y otros, "EL PROVEEDOR", afecte o lesione el ¡nterés de "EL INSTITUTO".

DÉClirA CUARTA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. Ambas partes conv¡enén expresamenté que a
firma del presente contrato queda sin ofocto legal alguno cualquier negoc¡ación, convenio o contrato qu
anterioridad hub¡eren celebrado respeclo al m¡smo objeto

cot¡rR^To agERTo lre aDJUDtcacÉN oFEcta RE|_Afuo a LA alxutsrcó DE MATERAL ¡E cuRAcÉ IAGUJAS, catÉrBEs, JEÍnf(iAS y So DAS) ¡.
CELEBRAoo POR EL II{STITUÍO MUi¡ICIPI¡. EIE PEÍ{SIO!¿ES Y POR MOPER MEUCAL S"A. DE G.V. EL 23 OE EiIERO DÉ MÚ-' 
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DECIMA OUINTA.- lndependientemente de la terminac¡ón o rescisión del contrato antes referlda, ,,EL
PROVEEDOR" asume la responsab¡lidad civil y de cualquier otra índole y en su caso demandas que procedan
por los daños y periu¡cios que se puedan der¡var por motivo dé los b¡6nes adquiridos. "EL PROVEEDOR,,, exime
de cualquier responsabilidad a ,,EL INSTITUTO".

DÉCIMA SEXTA. Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las s¡tuaciones no prev¡stas en el
presente contrato, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el particular, deben constar por escrito
y ser firmadas por las m¡smas. Todas las notif¡cac¡ones y comunicaciones que se dirUan las partes como
consecuencia del presente contrato, incluyendo el cambio de domicil¡o, deberán constar por escrito y ser
entregadas en los domicilios ya mencionados en el capÍtulo d6 "Declarac¡ones' del presente contrato.

DÉclMA SÉPTIMA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente contrato const¡tuye et acuerdo entre las
partes, en relación con el obieto del mismo, dejando sin efecto cualqu¡era otra negociación, obl¡gación, o
comunicación entre estas, ya sea oral o expresamente que se haya dado con anter¡oridad a esta fecha. Las
partes man¡f¡estan que, en la celebrac¡ón de este contrato, no ha habido vicio alguno de consent¡m,ento que
pudiese invalidarlo.

DÉcutlA ocrAvA.- Avtso DE pRrvAcrDAD. Avrso DE pRrvActDAD. Et tNslTUTo MUNtctpAL DE
PENSIONES, por conducto del Departamento de Recursos Matoriales, con dom¡cil¡o en c€lle Rio Sena #1100
de la colon¡a Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, C.P.31414, es el responsable del
tratamiento de sus datos personales y datos sensibles, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto en el
artículo 67 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua. Al respecto le informamos lo
siguiente:

Así mismo, serán integrados a un exped¡ente físico que contendrá la información y documentación recabada, el
cual se conserverá en el archivo fisico y capturados en formato Excel, en el Departamento de Recursos
Materiales del lnstituto Municipal de Pensiones.

El tratam¡ento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 ¡nciso A y 16 segundo pánafo de la
Const¡tución Po|ítica de los Estados Un¡dos Mex¡canos, artículo 57 de la Ley General de Protecc¡ón de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua,
artículos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, y en los
artículos I y I fracción Vlll de la Ley del lnst¡luto Municipal de penslones.

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presenté aviso de privac¡dad, util¡zaremos los siguientes datos
personal€s del répresentante legal: nombre, RFC, domic¡l¡o, tetéfono particular (célular) y/o ¡nstituc
identif¡cación of¡cial con fotograffa.

Además de los datos personales mencionados anteriormento, para las final¡dades informadas en el
aviso de privacidad, utilizaremos los siguientes datos personales que requieren de especial protecc¡ón
autógrafa y firma rubr¡ca.

coNTRAfo ASIERTo oE ADJUoICACIóN DIRECTA RE]LATIVo A LA ADQUIsrcIóiI DE MATERI,AL DE cuRAcIÓ (acuJAs, CaTETERES, JERtt'¡cas y soNDAs)
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Los datos personales que recabamos de usted en el Departamento de Recursos Mater¡ales, los utilizaremos para
poder dar el alta en como Proveedor del lnstituto, y asi estar en opoñun¡dad de generar órdenes dé compra y el
respectivo pago de los bienes adquifldos, podrán ser transferidos a las diversas áreas del lnstituto con la
finalidad de que se brinden oportunamente los servic¡os proporcionados por el mismo; así como a las
autoridades jurisdiccionáles y/o invest¡gadoras que lo soliciten en el ejerc¡cio de sus funciones, ya que son
requisitos ¡ndispensábles para: ALTA coMo PRovEEDoR y EL pAco DE Los BtENES ADoutRtDos.

,/



CONTRATO NO. IMPEi LP'05/P.3/I8

De conform¡dad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protección de Datos personales del Estado de Chihuahua,
no deberán conservarse más allá del plazo necesar¡o para el cumpl¡m¡ento do la finalidad que justifique su
tratamiento, así m¡smo se informa que no se rcalizatáñ transferencias de datos personales, salvo aquellas que
sean nece§ar¡as para atender requer¡mientos de información de una autor¡dad competente, que estén
debidamente fundados y motivados, o b¡en, se actual¡c€ alguna de las excepc¡ones prev¡stas en el artículo 70 de
la Ley General de Protección de Datos Persona¡es en Posesión de Sujelos Obligados, así mismo en los
supuéstos que contempla el artículo: 98 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua.

Usted tiéne derecho a conocer que datos personeles lenemos de Usted, para qué los utilizamos y las
cond¡ciones del uso que les damos (accÉso). Asi mismo, es su derecho solicitar la correcc¡ón de su información
personal en caso de que esté desactualizade, sea ¡nexacta o incompleta (rect¡ficación); que la olim¡nemos de
nuestros registros o bases de datos cuando considere que la misma no está siendo utilizada conforme a los
principios, deberes y obligaciones prev¡stas en la normativa (cancelación); oponerse al uso de sus datos
personales para f¡nes específicos (oposición); obtener una copia de los datos obieto de tratam¡ento en un formato
electrón¡co estruclurado y comúnmente utilizado que le permita seguir utilizándolos (portab¡lidad). Estos
derechos se conocen como derechos ARCO y portab¡lidad.

Para el eiercicio de cualquiera de los derechos ARCO y portabilidad, ustéd deberá presentar la solic¡tud
respectiva en la Unidad de Transparencia del lnstituto Municipal de Pensiones, o por medio de la plataforma
Nacional de Transparenc¡a htto://www ataformadetransDa rencta.oro.mx

Para conocer el procedimiento y requisitos para el ejercicio de los derechos ARCO y de portabilidad, Usted podrá
llamar al s¡guiente número telefónico 614.200.48.00 extensión 6259; ingresar a nueslro sitio de internet:
htto://im b.moiochih.o ob.mx/webimoe/i ndex.html , coneo electrónico unidad.transparencia@imoe.qob.mx, o
bien ponerse en contacto c¡n nuestre Unidad de Transparencia, que dará trámite a las solicitudes para el
ejercic¡o de estos derechos, y atenderá q-¡alquier duda que pudiera tener respeclo al tratam¡ento de su
información. Los datos de contacto son los sigu¡entes: lnstituto Municipal d6 Pens¡ones, calle Rio Sena número
1100, Colonia Alfredo Chávez, 1er piso, C.P. 31414, Chihuahua, Ch¡huahua, Tetéfono O72 yto 614.200.4A.00
extensión 6259.

CONSULTA, CAMBIOS Y ACTUAL CIONES DEL AVISO DE PRIVACIDAD El presente Aviso de Pr¡vacidad
puade consultarse, cambiar o actualizarse eventualmenle; por lo que se sol¡cita su constante consulta o revisión
en esta direcoón eleclrón¡ca: htto://impeweb. mgiochih.oob. mx/webimoe/¡ndex. html, para estar al tanto del
contenjdo y/o de la última vers¡ón que rige el tratamiento de sus datos personales. No obstante lo anterior, el
Aviso de Pr¡vac¡dad siempre deberá observar las dispos¡ciones juríd¡cas aplicables.

DÉCIMA NOVENA.- CONFIDENCIALIDAD. La información y acliv¡dades presentes, pasedas y futuras que se
obtengan y produzc¿¡n en v¡rtud del cr.¡mplim¡ento del contrato, serán clasif¡cadas expresamente con el carácter
de conf¡denc¡al, atendiendo a los princip¡os establec¡dos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Chihuahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de
Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta confidencial¡dad respecto de la información
resultados que se produzcan en v¡rtud del cumpl¡miento del presente instrumento.
En particular, la ¡nformac¡ón contenida en el expediente clínico será manejada con discreción y contidencialida
atendiendo a los pr¡nc¡pios oentíf¡cos y éticos que orienten la práct¡ca médica y sólo pod
terceros mediante ordén de la autoridad competente.

rá ser dada a conocer

\

t\
coNTRAfo aBlERTo oE aDJUDlcAcóN DnEcra RELAftvo a LA aDoutsrcÉN DE MATER|aL DE cuRAcÉN (AcuJAs, carÉfEREs, JERtr,¿cas y sot/DAs)
CELESRADO POR EL INSTIIUÍO MUNICIPAL DE PET{sloNEs Y PoR MoPER MEDICAL, s.A" DE c.v. et zs oe eN¡iro oe zórg*_-_:_- 7
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CONTRATO NO. IMPE/LP/05/P.3/I 8

EL PROVEEDOR reconoce y acepta que toda la información y documentación puesta bajo su responsabilidad o
a la que llegara a tener acceso con motivo del cumplimento del objeto del presente, incluyendo, los sistemas,
técnicas, métodos y en general cualquier mecanismo relacionado con la tecnología e información de la que
pudiera tener conocimíento en el desempeño de los servicios contratados es propiedad de EL INSTITUTO.

Así mismo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo cumpla y
observe lo estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parcial o totalmente la
información de la que pudiera llegar a tener conocimiento, dejando a salvo el derecho de EL INSTITUTQ para
ejercitar las acciones legales que pudieran resultarle con motivo del incumplimiento de lo aquí pactado.

EL PROVEEDOR se obliga a no registrar ningún derecho de autor, marca, patente o cualquier derecho de
propiedad industrial o intelectual en relación con la información confidencial proporcionada a que se refiere el
presente contrato, ya que la información será propiedad exclusiva de EL INSTITUTO y en consecuencia, será
exclusivamente este último quien podrá registrar los derechos de autor o industriales correspondiente,

LAS PARTES convienen que la vigencia de las obligaciones contraídas por v¡rtuct de la presente cláusula
subsistirá indefinidamente, incluso después de terminada la duración de este instrumento"
En caso de incumplimiento, LAS PARTE§ se reservan expresamente las acciones que conforme a derecho les
correspondan, tanto administrativas o judiciales, a fin de reclamar las indemnizaciones conducentes por los
daños y perjuicios causados, así como la aplicación de las sanciones a que haya lugar.

UGESIMA.- El presente contrato es un contrato Administrativo de Derecho Público, por ende las partes
reconocen que las controversias que pudiesen suscitarse deberán ser resueltas mediante lo dispuesto por la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, someterse aljuicio de
oposición previsto en el Código Fiscal del Estado.

Así mismo de manera supletoria serán aplicables los Códigos: Municipal, Fiscal y demás legislaciones aplicables
para el estado de Chihuahua.

VrcÉSIMA PRIMERA.- JURI§DICC|ÓN Y COMPETENCIA. Las partes manifiestan que en este contrato no
existe ningún vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo y atendiendo a la naturaleza del presente
instrumento legal, las partes someterse a la jurisdicción de los tribunales judiciales con competencia en la ciudad
de Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando por lo tanto al fuero que pudiere corresponderle en razón de
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

VGÉSIMA SEGUNDA.- RELACTONES LABORALES. Para el cumplimiento de las oblígaciones que cada una
de las PARTES contrae por virtud de Ia suscripción de este contrato, manifiestan que actuarán como entidades
totalmente independientes.

En consecuencia, las PARTES bajo ningún supuesto podrán comprometer a la otra en convenio o contrato
alguno, ni contratar empleados o trabajadores en nombre o representación de su contraparte.

En cuanto a sus respectivos trabajadores y empleados, las PARTES manifiestan que no existe relación laboral
alguna entre los trabajadores y empleados de "EL INSTITUTO" con " EL PROVEEDOR", nientre los propios
éste con aqué|. Así, las PARTES manifiestan ser los patrones de sus respectivos trabajadores y empleados
cumplimiento de la legislación laboral y de seguridad social vigente y aplicable, siendo las únicas y
responsables por lo que respecta a las obligaciones laborales y de seguridad social a ser cumplidas a favor
dichos sujetos.

coNTRATo AB|ERTo DE AIUUD|CACIóN DlREcrA RELATn o A t-A Aooutstclór DE MATERTAL De cuRAcÉtrt

J
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CONTRATO NO, IMPE/LP/o5/P.3/I6

Consecuentemente, las PARTES se obligan a liberar a la otra de cualquier responsabil¡dad laboral o de
seguridad social que pudiera ¡mputárseles en contravención a esta Cláusula con relación a sus rospect¡vos
trabajadores y empleados, en términos de la legislac¡ón laboral y de segur¡dad soc¡al vigente y aplicable.

Ninguno de los términos y condic¡ones del presente ¡nstrumento deberá interpretarse en el sent¡do de que les
PARTES han c¡nstituido alguna relación de sociedad o asociación, por lo que no se con untan ni se unen activos
para efeclos de responsab¡l¡dades fiscales o ftente a terceros, ni de cualquier otra naturaleza.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES OUE EN EL INTERVINIERoN Y ENTERADAs oE SU
CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., 29 DE
ENERO DEL AÑO 20I9.

EL PROVEEDOR

LIC. JOSE EFRAÍ FLORESING. JUAN ANTON ONZALEz vILLASEÑoR
DIRECTOR DEL STITUTO MUNICIPAL DE

PENSIONES

c.P. stLvtA
SUBDI
INSTITUTO M

EL INSTITU

P

TESTIGOS

MEZ DR. ALFON CONTRERAS
ISTRATIVA OEL SUBDIRECTOR MÉD DEL STITUTO MUNICIPAL
DE PENSIONES PENSIO

ENDARIZ LIC. ENFRIA. NOR crA ONEZ BACA

REPRESENTANTE LEGAL DE MOPER MEDICAL,
s.A. DE C.V.

COORDINADORA DE ENFERMERIA DEL
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

c.P.
JE

MA

GUADALUPE
DEL OEPARTAMENTO D URSOS

IPAL DERIALES DEL INSTITUTO MU
PENSIONES

coi¡TRATo aBlERTo DE aDJuDtcAcóf{ DlREcra RELATtvo a LA aDeursrcóN DE MATER|aL D€ cuRAcÉN (AcuJAs, carÉrEREs, JERtt¡cas y soNDAs)
CELEBRAI)o POR EL ITJSTÍTUTO MUI{ICIPAL I)E PEi¿SIOT{ES Y POR MOPER IiIEDICAL, S.A. DE C.V. EL 29 DE ENERO DE 20,t9-- 9
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TABULADOR DE PRECIOS

CARACTERISTICAS DE LOS
BIENES

Y
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lnstituto Municipal de pensiones

Presente:

Chihuahua, Chihuahua L4 Enero 2019

YNG

soN DAS

CATETERES

L
254100159

AGUJA 22GG

c/100 PTEZAS $ to.at S rr.sr S sr.gz oo S oss.zg

2

2541001439

UJA

AMARILLA 2OG

c/100 PTEZAS $ zo.e z S rr.gr s 81.97 26 S 2,t3t.31

3

254 1001585

AGUJA
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AZUL 23G C/7O0
PIEZAS $ to.at $ rr.sr S 81.e7 6 $ +gr.a+

4
254 1000633

ncu¡affiF
CAL.22 x 3 1-lZ $ sa.s+ S s.+r S oa.zs 60 S q,ogs.za

q

254 10007 10

AGUJA rsTtwal
cAL.27 - C/25
PIEZAS $ t,qtt.aa ) 255.5b s 1,706.36 5 5 g,sa t.go

6

254100169 1

H\J AG PER

PORT/A/CATH

c/20 PTEZAS 5 1,976.63 S sro.zo $ 2,292.89 6 S t:,7s2.3t

7

2541001510

HIPODERMiCA

18 X 38 COLOR

OSA $ to.at $ rr.:r S sr.gz 2 S ro¡

J

\
'$ r .:,,... ...
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2547001496

JA

HIPODERMICA

21G X 32 MM.
cl1,00 PTEZAS $ 70. S r r.sr S gr.gz

B

óo S oss.zg

9

2541001554

AGUJA

HIPODERMICA

23G X 25 MM.
c/700 PtEZAS S to.ot S ir.sr s 81.97 5 $ +og.az

10

25410006i6

AGUJA

H tpoo ÉRn¡ rca
77 x 13...27G x

1/2 rN C1100 $ rc.at s 11.31 S gr.gz 7 5 sz:.ar

1L

2541,001527

AGUJA

HIPODERMICA

27GAX 73.17

(GRrS LARGA) $ zgo.oo s 35,80 s 266.80 L2 5 s.zoL.oo

!2

2541,001275

AGU]A

HIPODERfVIICA

20 G. AMARILLA

c|700 PtEZAS S zo.oz s rr.:r S ar.gz 4 $ ¡zz,sg

l_3

2s4 1001346

AGUJA

HIPODERMICA

25 G. X 5lB" $ zo.sz S rr,:r S sr.gz 4 S :z;.ag

l- ¿+

254 1001436

A/:t u 
^

HIPODERIüICA

22G X 32 MM,
c/1oo PTEZAS

NEGRA $ n.at $ rr.¡r S sr.gz 4 S sz;.sg

15

2541001130

AGUJA PARA

BIOPSIA COAXIAL

ACHIEVE

18Gx11CM PZ 5 L,z3L.o7 S rgo.gz 5 t,4z1.oq 3 $ q,zgq.tt

16

254L001331

AGU]A

PRECISION GLIDE

23 (AZUL) S :o.sz $ rr.:r 5 sr.gz 5 S z+s.g*

\
i=eC 3,:: ,r,-,-:g!e-V !'l:. 5t2 CCl, i:]ai-¡ai-reri-iaina,.

:.'¡ 3i:ll(, C1'rt¡¡¡i'r ;e . C'i,ii-,
!'l: r:-S,g'r-fr :,iJal ; -i? 

-ir a.aj .:.-) 1 i

, '. ,.- ).lc '.t :...": '-- -'

: - 1..,: i.:._
-la,;i'-:rc 3e:r¡i,er'¡e l',1o 293C C:,, aiEr I

-.'- =2i''-- 
Cc :,rá,'cZ. l*:i,.

l': ,i¡":. ,512 51 3[r ,' í:,¡ E',i .1'l:

o



,¡

14üpffire

17
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2541001519

IAGUJA sAF-i-***
INTIMA
24GAX19MM
c/2s REF,

383313
2

18

254100777s

CA R

PUNTAS

NASALES $ ro.sa $ z,az S rs.ol 288 S 5,+lz.ll

L9

254i0c111.1

CATETER 24 G

AMARILLO CAJA

C/50 PIEZA5 s 505.00 S ec.eo 20 S 11,7to.oo

2A

2541001344

CATETER2' GA-
AZUL C/sO

PIEZAS $ sos,oo 5 so.sc

S sss,so

s s85,80 5 22,260.40

21

2541001,437
CATETER ROSA

20G Clso PTEZAS $ sos.oo S ec.ac 5 s8s.B0 45 5 zo,36t.oo

22

254l_001313

18G
VERDE C/s0
PIEZAS S sos.oo $ sss.soS eo.so 23 $ tz,ql3.qa

23

2541 001878
NARANJA No,14
c/50 PtEZAS

TER

S +g+.zs S t¡.qa s s61.73 *a S r,oss.rs
1^¿+

2541001 195

TETER GRIS

No. L6 GA C/S0
PIEZAS $ 484,2s s s61.73

A -- ,--) / /.¿+¿ 5 $ t,s8s.tg

-)f
LJ

2541001538

SONDA DE

ASPIRACION K-60

CON VALVULA

REGULADORA

INDIVIDUAL $ zs.zr $ +.rr 5 29.82 130 $ z,gll.oz

)2s41001.658

TUBO

ENDOTRAQUEAL

CAL, 2.5 PIEZA S e r.gs ( c r')
{ r.¿L s 37.09 5

(_
222.y
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27

TUBO

ENDOTRAQUEAL

CAL. 3 PIEZA 37,) )

28

25410A142A

ENDOTRAQUEAL

s/GLOBO 3.s
MM 14 FR PIEZA

o

$ gr.ss $ s.rz S 37.0e 12 S +¿s.og

29

254100L397

ENDOTRAQUEAL

CON GLOBO #4

U

IEZA § 41.94 S szr S +s.os 12 S ssg.z+

JU

2541001398

ENDOTRAQUEAL

CON GLOBO #4.5

PIEZA

A

S 41.e4 * - --) b./1 s 485s ?q é ¡ ¡¡r n-
i l-l¿J_O,J-J

5_L

2541000585

TUBO

ENDOTRAQUEAL

CCN GLOBO 5.0
PIEZA ] S s r.zg S s.zo $ sg.+¡ 12 S zrs.ro

faJa

2541001339

SONDA-
ENDOTRAQUEAL

No. 6 CAJA C/10
PIEZAS 

] s s12.29 $ sr.gz S sg+.zs 72 $ t,tzt.az

33

2541001338

ENDOTRAQUEAL

No. 6.5 CAJA

c/10 PTEZAS

N

S s 12.29 5 sr.gz 5 s94,25 24 s 1.4,262.03

2AJA

2541000589

ENDOTRAQUEAL

CON GLOBO 7.0
CfuA C/10
PIEZAS $ stz,3z S sr.gz S sg¿.zg 24 5 14,262.86

35

2541001340

ENDOTRAQUEAL

No.7,5 CAJA

c/L0 P¡EZAS 5 s12.29 S sr.gz § sg+.zs 1A s u,za{az

254100
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2541000591

ENDOTRAQUEAL

CON GLOBO 8.0

PIEZAS

cl70

S stz.zg S er,gz S sg¿.zsl s 7,13L,02

37

254rcAAsg2

ENDOTRAQUEAL

CON GLOBO 8.5

CAJA C/10

PIEZAS $ srz.zg S sr.gz $ sgq.zs 15 $ a,gtl.tl

5ó

2541001337

ENDOTRAQUEAL

No. 9 CAJA C/10
PI EZAS

ND

S srz.zo S sr.gs S se4,1s 1"5 S g,9tz.zo

39

2543,0A70ú

PARA OXIGENO

CON

RESERVORIO

PIEZA $ ro.zs $ +.s+ $ gs.os 144 $ 5,052.96

40

7541000775

MASCARILLA

PARA OXIGENO

PEDIATRICA

PI EZA S rg.Ea S 3.10 $ zz.+s 1Jó 5 3,tot,ss
A1+l

254 100 13 10

SONDA FOLEY

#20 FR P¡EZA S zt.zs S 3,72 5 26.98 85 S 2,zg¡.ts

42

2541001520

SONDÁ FOTEV-
18FR

srLrcoN/LATEX

INDIVIDUAL $ rg+,sr ( lr c-z $ rse .Es 24 q ? ?q? 1?
I J,I JJ.LJ

43

2s41000853

SONDA FOLEY 2

VIAS 18FR LATEX

INDIVIDUAL $ zt,tt ( r ¡-: § zs.ra 36 S goo.+z

4A+t

2541000846
SONDA FOLEY 2

VIAS 22FR PIETA S zt.tt A ^ --> 5.4/ S zs.ra 15 $ tttrto
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2547A07440

§óñDÁ Ébi_ÉY76"

FR LATEX-

slLtcoN 5ML
PIEZA 60

46

254100L815

SONDA FOLEY

22FR SILICON

PIEZA $ rsz.gs S z+.¡a $ so¡a 33 $ s,agz.ga

47

2s41001685

SONDA FOLEY

CALIBRE

10FR/3ML PTEZA $ rz+.so S zt.gt S zoz.tt L2 $ z,qtz.zz

4B

2541001536

SONDA FOLEY

CAT CON GLOBO

3,5 DE 8FR PIEZA $ rzq.ao 5 zt.g't $ zoz.tt 24 S 4,866.43

49

2541001553

SONDA K-10

TIPO LEVIN 1-5FR

INDIVIDUAL 5 rz.rs S z.ts $ rg.go 23 5 457js

50

254 1001586

SONDA K-11

TIPO LEVIN 1BFR

INDIVIDUAL $ rg,gE S :.0: S zr.go J5 5 tzq.sg

5l

2s4 100 1665

SONDA

NELATON DE

LATEX 8FR PIEZA S ro.+o S r.es S rz.oe 10 $ tzo.o+

52

2541000873

SONDA

NEMTON 12FR

PIEZA $ ro.¿o $ r.oo s 12.05 60 $ tzs.aq

53

2541000874

SONDA

NELATON 14FR

PIEZA S ro.+o / - --) I.bb S rz.oo 350 5 q,zzz.qo

54

2541000876

SONDA

NELATON 1-6FR

PIEZA $ ro.+o S r.oo S rz.os 350 s o,rrdro,
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a P 312lC CI-rihu¿i¡ra Clii¡L

;.. . a;3j l'1'! 1='.7 'r¿; ¿'J i,'l !?

33 S s.gg S sg.ro S 2,3+6

,^ I : -'"1 
'- -¡ , :i ¿- - *,,''

-ti.i 
[C5f - al: 6i iJ ,: la>. ü',2 ,-t F,O

$

\

,¡7t,'7c l '',- \arrrr'.- -l - 1l-* -* :lr-
\/,..!¡,, !,/\, ¡-r o i:, e i- m gc ta e l.c.¡rii

,
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55

2541_000877

;ie¡--. ¡" Uruguay i''lc 522 Ccl. P¡narieric"¡na
C.;. 3,l2'1O Cninuahrla. Cnih.

-é fÁlA',A'Z1a' I r--.. i-1 ..-.^
=.. tur+-l -lJ jJ 

- _- -at J I iJo vJ

10. s 1.66

¡? ..Ái \,^r..:1L\ i: er TteC i,- A i : J rr.

SONDA

NELATON 18FR

PIEZA $ ( r-l?!¿ $ t,+qr,6g

'1. .'r.::'.1 \*; v!r¡\5, ..:.-

.acinto BenavenLe No. ?9.3O Cci. cei
C.?.3?61C Cd. iuarez, Chih.

rol. [656; 612 6] 30 i i-ex 612'14

E

720

56

2541001336

DRENABLE

URINARIO 2

LITROS

INDIVIDUAL 75.s S rz.oe S sz,ss 250 $ zt,aal 15

57

2541000070

BOLSAS ENEMA

CON CÁNULA DE

POLIETILEN O

INDIVIDUAL S e s.g¿ S ro.+s S zs.ao 37 S z,go+,sz

58

2541001407

JERIN€Á_IOfrT
BD PLASTIPAK

cAiA C/100

PIEZAS $ zr:.+¡ S :¿.rs $ zqt.se 22 S 5,++6.8t

59

25410013l-5

JERINGA 20 ML
CAJA C/so
PIEZAS $ rqz.¡s S zz,st S rzo.gr 14 5 z,zgz.ag

60

2541000596

JERINGA 3ml
21x32 CAJA

clt00 PtEZAS S Mo.at 5 zz.qt S rzo.r: r.30 5 22,

(
1,17.33

o1

2541000625

JERINGA 5mf
C/AGUJA CAJA

cltoo PTEZAS $ rgr.¡e S :o,oz 5 zzz.oo L40 S : r,oao.:$

62

2541001438

JERINGA 6OML
SIN AGUJA CAJA

c/40 PtEZAS S saz.oz 5141.23 S t,023.99 3 S g,ozt.e g

63

2541001380

JERINGA PARÁ-
INSULINA 1.OML

27Gx13 CAJA

c/100 S z¡z.sa S zt,gt 5 zzs,: r 5 z,2oz.qs

64

2541000649

JERINGAFÁEÁ-
INSULINA 1.Of\,l1

30Gx13 CAJA

clroo $ qtz.ae S zs.se S s+s,s r t2 .,[\5

T

/



t
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A T E N TA M E N T E

.

Lic. .iosé ln Flores

Representante Legal

Moper Medical, S.A DE C.V

1
:

-i¿:in¡,: 3i-riavenie l{o 2950 Cot ale I",iá:.)
', -' :l6lO ,lc ,,_ale-. C¡i¡

ic: '-.,¿.. ,51? 5i -?'- ia> :, : ":L 6:

:1.:r.; irI .-ir-.r!l,.ja¡,' I'1c. 522 Cc,. panei-i-rerrca.,a
a:'. i]?14 Ci-rir-,uahu¡ Chi:-,.

ii: i5i.í ¿;_< 2314 .' ;:>: -ilJ O,l, gg

\/Ani--< f¡ 1r-, ^ ¡- 6-ry,¿ -,,- -,,. ,,,., ,,.,',.'-..., ::3r.
\¡rvf \'/,. . i1?DeirteCi,:e l.:,_¡t-r

23,515 S g.zs s $ 46,355.is

66

IEZA

NEBULIZAR

PEDIATRICO

$ zg.Ez S +¡a 7700 $ sl,gzq.zt
5 453,579.94

5§

65

2541001329
1700

EQUIPO PARA

NEBULIZAR

ADULTO PIEZA

2541001330


